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Córdoba
' 	2 7 JUN 2018 , 

VISTO: 

La solicitud de contratación bajo la modalidad "Contrato de Locación de Obra", 
con la Sra. María Marcela Yaya Aguilar DNI: 28.852.314, para brindar sus servicios 
en el producto "Entorno Virtual PAMEG-  en la Facultad de Artes; y 

CONSIDERANDO: 

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS. 
Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación y un 

informe sobre la factibilidad presupuestaria del área económica. 
Que debido a la demora en la presentación de la documentación es necesario el 

reconocimiento de servicios de manera excepcional. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10: Reconocer los servicios prestados por la Sra. María Marcela Yaya 
Aguilar DM: 28.852.314, desde el día 1 de junio de 2018v hasta el día 20 de junio de 
2018, con una retribución total de pesos ocho mil quinientos (58.500) y declararlo de 
legítimo abono. 

ARTICULO 2°: Las erogaciones serán imputadas a Fondos PAMEG. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto de la U.N.C., cumplido volver al Área 
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